
BORME núm. 92 Miércoles 16 mayo 2007 16065

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
Informe de Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–28.911. 

 ESTACIONES DE SERVICIO 
DE GUIPÚZCOA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ESERGUI, S. A.)

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, en 
sesión celebrada el día 10 de mayo de 2007, ha adoptado 
el acuerdo de convocar la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, en primera convocatoria el próximo día 27 
de junio de 2007, a las 11,00 h, en los locales de la socie-
dad, y 24 h. después en el mismo lugar y hora en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, 
informe de gestión y propuesta de aplicación del resulta-
do, correspondientes al ejercicio de 2006, junto con el 
informe de Auditoría, así como aprobación de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Propuesta de autorización al Consejo de 
Administración para que la sociedad compre acciones 
propias de acuerdo con el art. 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tercero.–Propuesta para facultar al Consejo de Admi-
nistración para que pueda realizar ampliaciones de capital.

Cuarto.–Nombramiento de auditores de cuentas para 
el ejercicio 2007 y/o sucesivos, si procede.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta, si procediese, o, 

en su caso, nombramiento de Interventores, que en unión 
del Sr. Presidente, procedan a su aprobación en el plazo 
de quince días previsto por la Ley.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 212 de la 
L.S.A., se hallan a disposición de los accionistas los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y el informe de los Auditores de cuentas y el infor-
me de gestión, de los que tienen derecho a obtener de 
forma inmediata y gratuita una copia de los mismos.

San Sebastián, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Ramón Arriarán Ayes-
tarán.–30.652. 

 ESTACIONES DE SERVICIO MOTRIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Estaciones de Servicio 
Motril, Sociedad Anónima», convoca a los señores accio-
nistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, que se 
celebrará, en Motril, en las oficinas de la calle Dómine 
número 1, 1.ª planta, el día 28 de junio de 2007, a las 
once horas, en primera convocatoria, y en el caso de que 
no se cumpliese el mínimo quórum requerido, en segunda 

convocatoria, el siguiente día 29, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2006 formuladas por el 
Consejo de Administración en su reunión de fecha 4 de 
abril de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2006.

Tercero.–Delegación de facultades para la presenta-
ción e inscripción de los acuerdos adoptados, así como 
para el depósito de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil.

Cuarto.–Nombramiento de auditor para que verifi-
que, por decisión voluntaria, las cuentas anuales del 
ejercicio 2007.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Motril, 4 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Rafael Yanguas Montero.–28.925. 

 ESTACIÓN DE SERVICIO
EMILIO FERRARI, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad del día 30 de marzo de 2007, se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas de la compañía, 
que tendrá lugar en el domicilio social, sito en la calle 
Emilio Ferrari, número 66, de Madrid, el próximo día 
25 de junio de 2007, a las 20 horas en primera convoca-
toria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del día si-
guiente en segunda convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les de la sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), y de la propuesta de aplicación del re-
sultado correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración de la sociedad 
durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Renuncia de todos los consejeros de la so-
ciedad.

Cuarto.–Modificación, en su caso, del modo de orga-
nizar la administración de la sociedad, pasando de Con-
sejo de Administración a Administrador único.

Quinto.–Modificación, en su caso, de los artículos 9, 
14, 15, 16, 17, el título de la sección segunda, 18, 19, 20, 
21, 25, 27, 28, 31 y 32 de los estatutos sociales, en lo re-
lativo al órgano de administración, y derogación, en su 
caso, de los artículos 22, 23, 24 y 26 de los estatutos so-
ciales, referentes al órgano de administración.

Sexto.–Modificación, en su caso, del plazo de vigen-
cia del nombramiento de administrador y modificación 
del artículo 20 de los estatutos sociales.

Séptimo.–Nombramiento, en su caso, de Administra-
dor Único.

Octavo.–Otorgamiento de apoderamientos para proto-
colizar e inscribir los acuerdos que lo requieran.

Noveno.–Elaboración y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta o nombramiento de interventores para 
ello.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general. Los 
accionistas tendrán el derecho de examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de la modificación de estatutos 
propuesta y el informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos. (artícu-
los 212 y 144 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Hevia Ochoa de Echa-
güen.–29.656. 

 ESTADIO OLÍMPICO 
DE SEVILLA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado, por una-
nimidad, convocar Junta general ordinaria de accionistas 
de la sociedad, que se celebrará en el domicilio social sito 
en Sevilla, en el Estadio Olímpico de Sevilla, edificio 
Suroeste, 4.ª planta, Isla de la Cartuja, Sector Norte, en 
primera convocatoria el día 19 de junio de 2007, a las 
12:00 horas, y para el caso de no alcanzarse el quórum 
necesario, el día siguiente a la misma hora y en idéntico 
lugar, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y 
resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales abreviadas (Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la distribución del resultado 
del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Reelección, cese y nombramiento de Conse-
jeros de la Sociedad.

Quinto. –Nombramiento de Auditores de Cuentas del 
ejercicio 2007. Acuerdos en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción, desarrollo, interpretación, subsana-
ción, ejecución y elevación a público de los acuerdes 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.-–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y demás normativa apli-
cable, se hace constar que, a partir de la presente convo-
catoria, cualquier accionista tiene derecho a analizar en el 
domicilio social de la compañía, y a obtener de forma 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, incluido el informe de los 
Auditores de Cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta General y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos So-
ciales y la legislación vigente.

Sevilla, 11 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Manuel Jiménez Barrios.–30.808. 

 EUROARCAS, S. A.
Por acuerdo de Junta universal de fecha 1 de marzo 

de 2007 se acordó la disolución de la sociedad por concu-
rrir la causa del artículo 260.4.ª Ley de Sociedades Anó-
nimas y nombramiento como Liquidador único a don 
José Luis Díez Chao. Se procede desde este momento a 
la apertura del periodo de liquidación y formación de in-
ventario y Balance inicial y final.

Badajoz, 1 de marzo de 2007.–El liquidador único, 
José Luis Diez Chao.–29.653. 

 EUROARGA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 29, 2.ª 
planta, el día 21 de junio de 2007, a las trece treinta horas 
en primera convocatoria, o el siguiente día, 22 de junio 
de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.
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Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejerci-
cio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administracion, Luis Artero Trinchant.–29.121. 

 EUROCOSTERGO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 20 de junio de 2007, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73, 
de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 21, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad gestora de la socie-
dad y por cuenta de la sociedad de inversión de capital 
variable, en otras instituciones de inversión colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-

lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Margarita Dolores Costero 
Gómez.–29.770. 

 EVEREST 8848, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 

conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en Valladolid, en el domicilio social, 
sito en la plaza Madrid, número 3, a las 12 horas, del día 
21 de junio del corriente año, en primera convocatoria, la 
cual, de no poder constituirse válidamente, se celebrará 
en segunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 
22 de junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al ejercicio de 2006, así como la 
gestión del Consejo de Administración durante el referi-
do ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
CNMV en el modelo normalizado de Estatutos sociales 
de SICAV.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta general.

Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
general.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia, que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general de 
accionistas así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
el informe de los Administradores sobre justificación de 
la misma.

Valladolid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pedro M.ª Echano Basal-
dúa.–29.856. 

 EXAGRES, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración de la mercantil 

«Exagres, Sociedad Anónima» convoca a los señores 
accionistas a Junta General, que se celebrará en el domi-
cilio social el día 30 de junio de 2007, a las nueve horas, 
para tratar los siguientes asuntos:

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión social, censura de la 
misma y aprobación, en su caso, de las Cuentas del ejer-
cicio de 2006.

Segundo.–Resolución sobre aplicación de resultados.
Tercero.–Renovación del Órgano de Administración. 

Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Ad-
ministración.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
compañía para el ejercicio 2007.

Quinto.–Nombramiento de Auditor de Cuentas Con-
solidadas para el ejercicio 2007.

Sexto.–Aprobación del acta.

Se significa a los señores accionistas que pueden obte-
ner en la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Betxi, 7 de mayo de 2007.–Mercedes Colón Navarro, 
Presidenta del Consejo de Administración.–29.874. 

 EXCAVACIONES BARRIO 
MUÑATONES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 68/06, seguido a instancia de Honorato Cantera Plaza, 
contra «Excavaciones Barrio Muñatones, Sociedad Li-
mitada», se ha dictado la siguiente parte dispositiva: En 
atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada 
«Excavaciones Barrio Muñatones, Sociedad Limitada,» 
en situación de insolvencia total por importe de 2.454,02 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional».

Bilbao, 24 de abril de 2007.–La Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–27.158. 

 EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 
LOMA DE UCIEZA, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas, en 
primera convocatoria para el próximo día 23 de junio de 
2007, a las doce horas, en Saldaña (Palencia), Granja 
Villasur, carretera Villasur, sin número, para tratar los 
siguientes asuntos:

El orden del día de la reunión será el siguiente:

Orden del día

Primero.–Manifestar el más sentido pésame, a la fa-
milia Morrondo, por la inestimable pérdida de don Ricar-
do Morrondo Pérez, Presidente de este Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión, así como la 
propuesta y aplicación del resultado de «Explotación 
Agropecuaria Loma de Ucieza, Sociedad Anónima», y 
de la gestión de su Consejo de Administración, referido 
al ejercicio social correspondiente al año 2006.

Tercero.–Cubrir vacante del Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

En Saldaña, 10 de mayo de 2007.–El Secretario, Fran-
cisco Gómez Martín.–29.749. 

 FERNÁNDEZ QUÍLEZ, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Ciudad Real, se tramita Ejecución bajo el n.º 84/05, en la 
cual se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: «Declarar a la empresa ejecutada Fer-
nández Quílez, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 6.802,13 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional».

Ciudad Real, 26 de abril de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Santiago Rivera Jiménez.–27.140. 


